
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto ordena aprehensión. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00970-00 
 
En atención a lo manifestado por la apoderada del Banco 
Davivienda (PDF 021), respecto de que la deudora fue quien retiró 
el rodante de placas TJP614 del parqueadero CAPTUCOL y no 
dicha entidad, como se solicitó (PDF 013), se dispone:  
 
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas TJP-614, marca 
KIA, color amarillo, modelo 2017 y demás características 
relacionadas en la demanda. 

 
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera 
inmediata a este Despacho y a BANCO DAVIVIENDA S.A., la 
ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría 
líbrese el correspondiente oficio. 
 
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo 
a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 141 del 27 de septiembre de 
2022. 
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